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PROVINCIA DE CÓRDOBA Pranquae

o ncartadc

Artc-ale, 1.° Lea leyes ebliman en la Penly auta b 13

gal Bekeree y Canalete, á loa veinte ralas de su pronaulr
gación ei en ella& iioee diepereieee otra cara, se entieer
de hecha le peor-e-relega% el des que teemben la /ruar
eión de la ley en la Gueeira eficL

Art. 2.° Le ignezenvat de Fea hayal( no creces & de au
cemplieriento.

Art. 3.° Las leye.a no tendears atento retronctive,
no &Temieren lo contrarlo.—(C6cligo W.vil vigente).

le Real decreto iluztrusa,kin de z4 deZEnero de tga3
ifliticuto 23. Lee Ceeporackenea provine/idee ye..r.e.

eicipelea ehoemran, era primer ti:amaine, al Notarle 6 Ner
•edoa que autoricen lee eubeetee, loe derechos pur ello%
devenandoe y lea euplementere adelantado:te por loa mis-
Leed, 1:51. coma lee derechoe de ineerclúa de loa enuncloa
en loe eeriedieed eficiales., nuldando ele eeinteorirse del
reraetente, ei to he:hiere, del /uvate tetel de loe reaeri.
sloa retrae, de eniy:.: eaego ren ,-aern arreale e In dkz.lue.11:r
ea in regie a-d• L 	 M.

_ 

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

33.1 FATAMila. 	 Leaotae 	 rglaNtA na flUXDUZA Pateta&

Je 	 3 • •
	 mee.

friweritre— . •8 a•r-u Trioarretre.
Seis 3:12. eses. . 	 Hl 	 53t15 reeeati..
tan aAre, •. 	 . $3 	 be aeo. .

/322,367O tesika, çiO14 .43:53:47,9 da posado,

	at ;Isbnce 	 iet alee, ex cApt9 iaa aoraleeere

NOTA IhWORTANTZ.:---Zziatedisiotute, -iiti . que io:
arreare! Aleetdee y Soezetaeies teclean eaie lioenriet din
ponderin que ce dat len ejemplar te el itiu de ceettatee
Me, dend4 :gaL5 ei ryjibsi ¿le) n»ero e;

gnierite.

La leyan, ardenea y anoustos que ne zetluden pult-ezer er roe ~Mas viiatakt ce han de remite -al Nlaolfdio respectivz, por cuyo conducto no patuntiss 4 lee
elitenee dç rre2 va extc n oluden
(O rdenes de 2 de Abril de 3 y:21 de Octubre de 1854)

Loa eeñores Secretarios cuidarán, bajo su mes estre-
cha responsabilidad, de conaervar los números de este
BOLHTM, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá vedfic ese al final de cada año.

ADV ERTENCIA.--' -'talforzte. con le condi.
(ibón 4. a del pliegrp que ha servido de bese para
la subasto, ft o se ineertará 1.icgün edicto ó
anuncio-que sea ã instinoia de parte sin qu:1ab nen lo interea,dos el importe ce ata pa-blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta ;ye linee á parte de ella,y la venta do números sueltos á 40 céntimosde lesete.

`23ORse.,343e.2232exz:

PARTE OFICIAL
Presidenoia ül Consejo de Ministros

S. M. e/ Rey Don Alfonso XIII (que
Dies gosrde), S. M. le Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
pe de Asturias é Mantee, continúan sin
novedad en en importante salud.

De igual beneficio diafrutan las demás
persones de In Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 22 Mayo 1918).

GOBIERNO CIVIL

fecha de esta publicación, puedan, cuan-
: tos se crean perjudicados, presentar re-
, clannecionas en este Gobierno, en cuya

Sección de Fomento estriar de ~riñen°
• el expediente y proyecto presentados.

NOTA EXTRACTO
PARA LA INFOIMACION

La soperficie ä regar, de une 75 hec-
tareas, es una dehesa esituRda ea la ruar-
gen derecha del Guadalquivir, ä unos des
kilómeton sgoas ebujo de Andújrr.

E/ agua se propone tomarla del cauce
per un cana/ en cuyo origen ne conatroi-
do dos espigones para mantener el sufi-
ciente calado.

A continuaciats del canal ae establece
en márIcao de fabrica y• detpuds una tu-
bern y una geleria que conducen el cau-
dal solicitado ä un pozo de donde se ele-
va mecänickmente para releer las dos me.
zetam que forman ei terreno.

Jaén 14 de Marzo de 1918,—g! Inge-
niero jefe de Obras públicas de la pro-
vincle, José Prats y Marín.,

Lo que se publica en este periódico
oficial, pera que en el plazo de treinta

días, á partir de la fecha ele su inserción,

puedan lar: personas 6 entidades latee:e-

sedes presenta en ente Gobierno las re-

clamaciones que procedan.
Córdoba 20 de Mayo de 1918.—El Go-

bernador, Agustín de Llano.

Ministerio de Hacienda

Articulo. 1.0 Se aprueba el crédito ex
traorainario de 1.796.73786 peaetee con-

cedido por Real decreto de 21 de ju iu de
1917 á rol capítulo adicional del presu-
puesto de gastos del Ministerio de Fo-
mento para conjurar la edrar; del trabajo
en Cenadas, distribuido por articules y
servicios en la rigedente f ,rms; Artículo

1.0 «Servicios de Agricultura, Minan y

Monto», 399 237,86 peaetare Artículo 2.°
«Servicios de Obras públicas», 1.397.500
pesetas.

Art. 2.° Se concede un crédito extra-
ordinario de 1471,479,50 pesetas á un
capítulo adicional del preaupnesto vigen-
te del propio Ministerio de Fomento pa-

ra obras de carreterari porAdseinistración
en las ialas Canarias, como fregunda anua-
lidad para el año 1918 de las comenzadas
con el crédito ä que se refiere el articolo
1.0 de esta Ley.

Art. 3.° El importe de loa enumera-
dos créditos rxtraordinarios se cubrid
en la forma determinada pur la ley de
Contabilidad.

Por tanto:
Mandamos i todos los Tribunales, Jare-

Helar', Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, ad civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente Ley en todas
sos partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo •
de mil novecientos dieciocho.

yo EL REY,
El Ministro de hacienda, Augusto Gon-

zälez Besada.

Don ALFONSO XIII por la gracia de
Dios y la Censtitu0i6e, Rey de España;

A todos loa que la presente vieren y
entendieren, sabed: que. lea Corees han
decretado y Ne sancionado lo eigniente:

Ar ícelo 1.° Se concede un crédito ex-
. traordinario de 1 500.000 pesetas e un ca-
' pítalo adicional de l presupuesto vigente

del Ministerio de Fomento con destino á
I la expropiación de terrenos para fas obras

de encauzamiento del rio Manzanares.
; Art. 2.° El importe de crédito extra-

ordinario que se concede por el artículo
anterior se cubrirá en la forma señalada
en el articulo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública.

Por tanto:
Mandamoa ä todos loa Tribunales,Jus-

ticiae, Jefes, Gobernadores y decaes Au-
toridades, mal civiles como militares y
eclediaticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hsg.:n guardar, cum-
plir y ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio ä dieciocho de Mayo
de mil novecientos diecioho.

YO EL REY.
E! Ministro de laIrcienda, Augusto Gon-

zález Besada.

OH LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Don ALFONSO XIII por la gracia dc
Dios y la Conatltución, Rey de España;

A todos /os que /a presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Se aprueban los dos SU.

plcrnented de crédito concedidos al pro-

Núm. 1.727

Sección de Obras Públicas
AGUAS

Don Agustín de Llano Valriée, Goberna-
dor civil de esta provincia.
/lago saber: que en el Boletin Oficial

de la provincia de león, número 67, co-
rrespondiente al día 11 del ;retorta se pu-
blica el siguiente anuncio:

«Don Fernando Ruano Prieto, Barón
de Velasen, domiciliado en Madrid, calle
Quintana, número cuatro, ha psesentado
en reste Gobierno civil inatanaia y pro-
yecto aelicitando la concesi6a de una de- zormr Mi nirivación de 98 titros de egea por srgunr
do, del Guadalquivir, para el riego de i

Don ALFONSO XIII ; por la gracia de

ena finca de au propiedad, situada en el 1 Dios y la Constitución, Rey de gepaño;

término de Andújar. 	 i, 	 A todos los que la presente vieren y

Lo que se hace público para que en el it entendieren, sabed: que len Cortes han

P4a0 de treinta días, á contar, desde la decretado y Nós sancionado lo 'siguiente:
1
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setas veinte y cinco céntimos, imparte de

una soga para el pozo del Meadero;
3 	 Con /o cual terminó la sesión.

Pósito
3e dad lectura ä las solicitudes pretero

tadas de las peticiones de préstamos y
resultando tanto los peticionarias COMQ

; sus fiadores personas de responeabilidad,
.f se ecerd6 conceder les préstamos que

solicitan y que por término de ocho dial
se exponga al público le lista de loa m'II»
°baratea y sus fiaderea con expresión de

I
la cantidad concedida a cada uno, para
que puedan preaenterse las reclamacke
nes corresaondiente .

Sesión del día 26, sepletoria de la urda
luda del día 25

Presidencia del aedor Alcalde don Ja.

ho Monín Moraba.
Se hizo constar que la ordinaria corres.

pendiente a! día 24 no pudo tener efecto

per falta de tedereero de seeores Conceja-

1::3:r se adoptaron los siguientes acuer-

Dar cuenta de los «Boletines oficiales,

y cumplir aras dieposicionea.
Conceder un socorro de 6 pesetas I

rada uno de los solicitantes María Pera
Montero, Antonio Soriano Pera, José
Navarro Muno; Antonio Lopez Goma,
Carmen Montera Almenara y Francisco
Romero Ruiz para au traslado al Hospital

de Sevilla.
Nombrar comisionado I don José

doy CejudoCejudo para que entregue en la Caja

de reclutas de Córdoba el día 1. 0 Eaero

los del actual reemplazo.
Aprobar la cuenta rendida por el feo

macéutiee don Sebastiän Chactän per las
recetan de beneficencia del m. b autual.

Con le cual terminó la sesión.

e

Conceder una pensión de lactancia ä de 4 Lucas Pérez Gehete, para 31: trae.

Cencepci6n Cumplido Nieto. 	 lado al Hospital de Córdoba.aupueeto de gastoa del ano económico de senorGobernador de 20 de Mayo de 1918

1917 por Real decreto de 30 deDiciembre • aalvo raejor derecho bajo la iiguiente de-

do dicho ano, imputables ä la Secci6n 10, signacidn:

«Gestos de lan Contribucioaes y Rentas 	 Se tendrá por punto de partida la es.

públicat»,importantesen junto 237 977,00 taca número 6 de la ruina (Samaritana»,

pesetaa, distribaidas en la 13g:denle f J r- número 156, y desde 61 se median 1500

me:912 977,50 pebetes al capítulo 25, Ca- metro% en direcci6a N. O. y se colocará

rabineros, (Gastos divereoa», artículo 4.*, la primera estaca; de primera á segunda
«Raciones de pienso, remonza y ruentel- 600 metros en direcci6n N. E.; de segun- : tura duplicad al Agente ejecutivo,

rae, para atender al notare precio que han da ä tercera 1.500 metros en direcci6n 	 Apr bar la cuenta rendida por el se•

3-
alcanzarle lea raciones de pienso pera los S. E.; de tercera ä P. p. 600 metros ea flor Administrador municipal del irepues

e

caballos de dicho Cuerpo, y 25 000 pese- dirección S. O., quedando así cerrado el to de caneamos correepondiente al mere

te al articulo 8.° del mismo capiteles, permetre de laa noventa pertenencias de Noviembre último.
i 	 n!

(Acuartelamientos, cn destino al paga que se solicitarao.

	

	 ecesaria para la va-Adquirir la linfai
1de alqnileres que ocupan hm oficinas de 1 Lo que se publica de orden de! sonar curación de las cleses necesitadas y apio-

individuos de Carabiaeros, 	
¡ inobereador por medio de este edicto pa- '. bar les cuentas preseetadas per be seno-!

i

Art. 2 ,° Se conceden ä la Sección 10 i ra que en el tdrinino de treinta ellas peste i res farmacénticoe por leas recetas despee.
;

del presupuesto del corriente ano econ6- i•-: dan producir ato reclamaciones, ceded- ' chadae de Beneficencia municipal en el
1

ä

mico, 4 Ga ates de las Contribuciones y I me al articeslo 28 de la Ley, los que ae mea de Noviembre.
i

Rentes ponlioase, capitulo 25, «Carabina- i crean con derecho para ello. 	 1 	 P681t0

ros», «Garitos diversos», dos suplernentoe 1 	 C6rdobe 21 de %ye de 1918.—El la- I 	 Se adoptaron los siguientes acuerdo":

de crédito: uno de 212 977, 50 pesetas al ! geniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 l 	 Declarar da nellded de les sesiones ce-

ar 	

t
! 	 l lebradas en 7, 21 y 28 de Noviembre 61

ticulo 4 ° de icho capítulo, pera aten- 	 --- - 	 e

der al sebreprecio que hect alcanzado lag ! 	
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 	 e

tii mo, por no hebersa instruido el expe-
t

racicaes de piense para les c, bello de i Ministerio de Estado diente para el repsrtimiento de los bie-

las berzas de Carab 	 ____

	

ineros, y otro de ! 	 ! dos con arreglo á le circular de 30 de
:

;

.000 peartaa l rilcub 8.° del propio

	

Subseeretar5a 	 i En-ro de 1917, vivir nno nuevo por la
26 e 	 i a 

1I cantidad de 6 433 peeetae 66 céntidescapítulo coa destino al pago de alquile- 	 ASUNTOS CONTENCIOSOS 	 ¡
l existentes en Caja, que se boga pdblicores que ocupan lea ofloinae 6 individuos 1; Ei Vicec6naul encargado de Kapaa en I,

por medio de eelictoa, advirtidadese eldel repetido Inatituto. 	 ; Lima, participa á este Ministerio el Lile-
plezo para solicitar los préstemes, que

'. cimiento del súbdito espanel, presbítero, ;Art 3.° El importe de los snplemen- .
itos de crédito i que le refiere la preaen- :

	

i Joaquín Misiego 3arrano 5 netu 	 copia crrtificada obre en el expedienteral de Va- 1
e 	 e

te Ley se cubrid, en la forma que deter- i liadolisi, falleció en el Manicomio de i que h de inatruirse y que se pon en

Imina el adíen', 41 de la ley de Adminis- aquella cierdad, sin dejar bienes a 	 conocimiento de la Seccidn provinc ial.
gunos i

Lación y Contabilidad de la Hscienda li de ferteev. 	 Sesión extraordinaria del dia 7

O leica, 1M.drid, 10 de Mayo de 1918.—El Sub! 	
_ Presidencia del señor Alcalde don je-

t 	 •
. lío Munoz Moretea.Por tanto: 	 i

Mandamos á todos los Tribuntl-s, Jus- secretario, Marques de Amposta.((Gaceta» 16 Mayo 1918). 	 i 	
Se di6 lectura de la Real orden oirca•1

ticias, Jefes, Gobernadores y demäs An- 

	

	  lar de 29 de Noviembre inserte en h Ga.

l ceta del die 2, ordenando el cese de te-
;  AYUNTAMIENTOS  

I dom loo A lcaides nonebradoa de Real or-
toridaeles, aaí civiles coreo militares y ;

ecleailaticas, de cualepsier claree y digni- I i
dad, que guarden y han guardar, cual- i 	 PALMA DEL R10.—N6na. 1.694 	 j den,

plir y ejecutar la P resente Ley en todas i Extracto de los accerdou adoptados por
e 

Ocupeda la Preddencia per don An-

ona partes. 	 i 	 el Ayuntemiento y bola municipal ; tenlo Delgado Jienéeez, de nade edad de
i!

Dado en Pelocio ä dieciocho de Mayo 	 durante el mes de Diciembre del ce- i los des 'refieres que obtuvieron mayor ná-

de 	 novecientoa dieciocho.
n'ente eno, que forma el Secretario que e mero de votos, se procedió fi la votaciónmil 

YO EL REY. i 
soscrib r en cumptindento á lo preveni- j

l
' 	 do en ei articulo 109 de la ley meni _ i de Alcalde presidente, resultando elegido

El Ministre de Hacienda, Anguato Goa-cipal! 	 / por diez votos número de senorea Conce-.
zälez Breada. 	 j:Ies asistentes, den julio Munoz Morales,

	

(acet 19 Mist y3 1918) 	
aja del día

Sesión del día 6, supletoria de la ordina-
acordándose que copia certificada de este.0.) 	3

Presidencia del senor Alcalde don acta ce envio a! Iltmo, Sr. Gobernador ci-e 	 ea .. Jo-

Jefatura de Minas lo Meea Morales. 	 vil de la provincia.
1 i n 

DBLA, 	 Con lo cual terminó la sesión.

	

. 	 Se aprobó el acta de la anterior.
PROVINCIA DE CORDOBA Se hizo constar que la ordinaria corres: Seci6n del día 12, supletoria de la ordi-

Núm. 1.725 	 1 pendiente al día 3 no pudo tener efecto 1 seria del dia 10

	

Número del expediente 7.884 	 1 por falta de número de eenores Conceja- Presidencia del aetior Alcalde don Jo'

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefa i les y se adoptaron los siguientes acuer- / ho Muñoz Morales.

del Distrito Minero de Córdoba. 	 ) dos: 	 Se aprobó el acta de la anterior.

Hago saber: que por don Rafael de la 1 	 Dar cuente de los (Boletines oficiales» 	 Se hizo constar que la ordinaria corres-
r

Oliva Gonzalez, vecino de Córdoba, se ha ' y cumplir sus disposiciones, figurando 
l pendiente al día 10, no pudo tener efecto1

presentado en el Gobierno civil de esta una circular deis Junta provincial de Sub- por falta de número de sentires Conceja.

provincia una instancia fecha 16 de Mayo m'abuelas, en la que se ordena ä los Al- lea y se zdoptaron los siguientes acuer-

de 1918, solicitando se le concedan 90 caldea de !a provincia requieran á todos dos:
(pertenencias de la mina denominada «La 1 los poseedores de gasolina 6 substancia. 	 Dar cuenta de los Boletiaea oficiaiea»

/
%elucide», de mineral hulla, sita en el i similares para que dentro de las veinte y y cumplir sus disposiciones.

térmico cl Villaharta y Espiel y dehesa i cuatro horas posteriores al requerimiento 	 Conceder dos socorros de 5 peeetal

1de Piedras Blancas y otras propiedad de presenten en los Ayuntamientos relación ceda uno á loa vecinos pobres Ramón P6

don Manuel Velerde y otros; coyodegie- ; jurada de las existencias en litros que tea- tez León y Carmen Rodríguez Moya', pera
/

tro le ha sido adealttdo por decreto del ' gen en su poder, 	 trasladarse al Hospital de Sevilla, y uno
:e

Aprobar el estado de distribución 6 in-

versión de fondos para el mes actual y
los pagos realizados por la Presidencia en

el mes de Noviembre.
. Autorizar al Recaudador de arbitrios

para la entrega de recibos mediante tac-

! 	Autorizar al seno, Alcalde peen cobrar'i
f 80 peaetaa, importe de los gestos que le

' ha ocasionado un vieje fe C6rdoba. para
I asuntos oficiales, renunciaedo i dicto k

suma en favor de la Beneficencia murn

, cipal.
!‘ 	 Aprobar el extracte de los actardos
1, tomados por el Ayuntamiento en el Mil

! de Noviembre.
l.	 Con lo cual terne'n6 la sesión.
i
1 Sesión del cife 19, supletoria de la ordi-
1 	 raerla del die 17,
e
; 	 Presidencia del señoe Alca lde don pe

' Ho Muñoz Morales.
!
I 	

Se aprobó el acta de la anterior.

Se hizo constar que la ordinaria corres
Z
l pendiente al día 17 no pudo tene efes.

te por falta de número de generes Con-

i cejales y se adoptaron los siguientes
i
' acuerdos:

Dar cuente de los (Boletines oficiales':
t y cumplir sus disposiciones.
i 	 Aprobar la cuenta de los socorros Coa,
:
' cedicha par la Preside p aia $ pobres tren,
e

neuntes, la del arreg o de las herrarnlere

tas del cementerio y el gasto eh dos pe,

Ministerio de Cultura 2024



co dado por el Ayuntamiento el Jueves .1
Santo, 	 1

e
I

1 	 Con lo que terminó la sesión. 	 i
! 	 f

$esitSzi del día 10, anpleteria 1 la orclIna• 1
ii 	 ida del 8 	 t

t
! 	 Pretidealcia del va« Castro Jimenee.

Leida y aprobada el acta de la ante• ?

1 riet, el Ayuntamiento acord6; 	 .1
tAprobar el extracto formado per Se« i!

cretina de las amilanes celebradas por el ¡
i

( Ayuntamiento durante el mes de Mane
/
i ditiano y loe sea remitido al ilustrísimo t

! señor Gobernador civil para su pnbiica- 1a
cidra en el &eme Oincum.

Aprobar la cuenta preaenteda por el

i farmacéutico den Antouio Garete y Gar- 3

j cía de medicamentos que ha facilitado

para la beneficencia municipal durante el

1 primer triametre del corriente año y que

su importe de 174 47 pesetas le sea dio-

presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 17, supletoria la ondina-

Quedar enterado de la circular del

Mea°. sefier Gobernador civil de /a pro-

nfim. 1.304 y R O. del Ministe-

rio de la Gobernación de 11 del actual

relativas ambas al adelanto de la hora ofi-

cial en sesenta minutos, con sujeción al

Real decreto de 3 del corriente, así como

que en esta villa eran cumplidas en todas

sus partes.
Aprobar la cuenta presentada por el

maestro albañil Salvador Arjoata Ortiz

de las obras de reparación llevadas á ea-

bo en la cafería de la fuente de la Liber-

nado con csrgo al capituM 5.° art. 1.° del

; 	ría Jet 15

! 	 Presidencia del señor primer Teniente .1

1 
Alcalde don Agustín Ortiz Molina.

i 	 Leida y aprobada el acta de la ante- r
1 rior, el Ayuntamiento acerd6: 	 l

2pueZE.

trate

obrar

elle le

para
dich

muni-

ardua'

'mili

india

na Je-

arrea-

afee-

Con-

entes

isleta

s pe.

rte da

ROS y

COMO

!Maui,

que

días

3 seli•
5n de

para

aac ie

L ordi •

on Ito

arrei .

efecto

raceja•
acuer-

ialem

eta 1

Peres
José

emet,
cisco

apila/

Get
. Caja

&teto

el far'
aer
eal•

e,t.‘z34a,nerefask---..

	 23 MAYO DE 103 	 a

dor civil de la provincia, ä los efectos pre- tad y que su importe de 56 petetas sevenidos en la vigente ley Municipal/.
Con lo cual terminó la sesi6n
Palma del Río 12 de Enero de 1918
Elrecedenprecedente extracto ha sido apro-

:
bade en sesión celebrada per el Ayente
es.lento el día 16 del actual,

Palme del Rio 17 de Enero de 1918.
—11 Sr cretsrio, 1-s6 R u iz.—Visto bue-
no: El Alcalde, J. Manen

Extracto de los acuerdos adoptados per
este Ayuntamiento durante el mes de
Abril de t corriente año, que forma e/
Secretario que suscribe, en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

Sesión dl día 3, sepleteria :I la ordina-
ria del 1
Presidencia del seftOr Alcalde don Juan

Castre jimenee,

Leida y aprobada el acta de la ante-

Sesión ordinaria del día 8 1

Pretidencia del señor Alcaide don Jo •

110 Muñoz Morales.

ge aprob6 el acta de la anterior y ße
¡domaron los siguientes aeuerdenn

Dar cuenta de los «Boletines oficiales,

y cumplir ses disposiciones.

Conceder una pensdtlin de lactancia
Maricela Carrillo Reyes.

Dar cuenta de haber sido aprobado

per el Ilmo. Sr. Gobernador el expe-

diente de transferencia de crédito del

presupuesto vigente de ochecientas pe.

netas del capitulo le° art. 4.° al capítulo

Id art. 7.°.
Aprobar las cuentas de los gestos que

3e han originado en el reempiedre de al.

genes calles, que ee ha efec nado durante

el rriedo de tranaltacidn del citado ex-
riente y lee pagos realizados per la
?residencia en et mes amen

Con lo camal termin6 la mida.

Junta municipal

Sesión I xtraordineria del día 5
'Presidencia de! tenor Alcaide den Tulio

Mañee Moralei.

Se aprebó el meta de la anterior.

Por la Presidencia sa expuse ser el ob-

jeto de ésta acordar y votar el dictämen
definitiva" de la junta respecto ä a cuen-

to de fondos del Ayuntamiento, rendida

por el señor Depositario, la qne habiendo

sido censo rack por el señor Procurador

Sindico de la Corporación y aprobada y

ijada por sta, tul como cuidadosamente

examinada por la Comisión que para ello

se designó, cuyo dictamen con todo de-

tenimiento se había discutido en las pre-
cedentei sesiones.

Seguidamente y por orden del tener
Presidente, yo el Secretario leí el pro-

meto de dictamen definitivo, acordando
h junta prestarle en aprobación y fijarlo

coma definitivo, qu-dando el cargo en la

eantidad de 140 454 89 pesetas; la data

189 942 76 pesante; resultando una exis-

tencia de 511 63 pesetas, que pasarán ä
la cuenta del prerupuestn venidero.

Por 6 timo, se °cardó que estas cuco -

las se eleven á la eprobación definitiva
del inutrísimo señor Gobernador civil de

la provincia.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del sa ga' Alcalde don Julio

Mañee Morales

Se aprobó el acta de la anterior.

Por la Presidencia se expuso ser el ob-
jeto de 6sta el discutir y aprobar en an
caso la propuesta de transferencia de cr6
dito en el preanpuesto municipal para el
corriente año, votado por el Ayunta-

talento en sesión del día 21 de Noviem-
bte y evpuesto al público por tdrreino de

quince días, ala que contra la misma se

haya presentado reclamación ;t i marla, icor-
«adose por unanimidad prestarle su apro

y que la citada transferencia se
eraunique al ilustrísimo señor Goberna.

año actual.

Seei6n del día 24, soplete na ä la ordina-
ria del 22

Presidencia del señor Alcalde den Juan
Castro Jiménez.

Leida y aprobada el acta de la ante•
rier, el Ayunan:siento acorde

Aprobar la mienta presentada por el

farmacéutico Melar den Agustín Ortiz
Per• z du Isg medicinas que ha facilitado

' 	Nombrar al Secretario de fa Comiere-
.

eidu comisionado para que presente ante

la Comisión mixta de Reclutamiento de
la previnea á les mema que tienen el de-
ber de revisar sus excepciones y que pa.
ra gastos de viaje se le libren 75 peeetaa,
que serán giradas del capítulo 1.° art. 6.°
del presupuesto, así como que el señor

regidor aindien no asista ä dicho acto
par no creerlo necesario.

Aprobar la cuenta paesentada por den

Antonio Pavón de los impresos que ha

facilitado para las operaciones de quintas
en el actual y que se le abone en trapear •

te de 75 pesetas.

Abonar i ni estanquera deña Manuela

Arcos León 69'30 pesetas por las pólizas

y sellos móviles que ha facilitado para

reintegrar la documentación de quintas
del atto actual.

Coneeder un mes de licencia al médico
titular don Alberto Polo Sanjudjo.

Abonar al Depositario municipal 1196
que ha facilitado para material y reinte-
gro de los repartimientos de consumos y
arbitrios extraordinarios del año actual.

Hacerle cargo al Recaudador manici-
pal den Miguel Aguilera Ortiz de 24.568
pesetas 92 céntimos 1 que asciende fa
lista cobrateria y recibos talonarios del
repartimient a de arbitrios extraordinarios
de! año actual.

Abonar al señor Alcalde presidente

75 pesetas para reintegrarlo de tos gas-

tos que se le han ocasionade en viaje da-
do la capital para efectear ingresos en
la Diputación.

Gratificar con 75 pesetas al oficial de
Secretaría don Gabriel Aguilera Ortiz,
por los trabajos extraordinarios que ha

prestado en la confección del reparti•
miento de arbitrios del ano actual.

Cu* lo que terminó la sesión.

Latee 4 de Mayo de 1918.—Panlino
F. Baena.

NUEVA CARTEVA.—Nürn. 1 682

Extracto de los acuerdes tensados por ci-
ta Corporación municipal durante el
4 • irirnestre de 1917.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del dio 4

Prt oidencii de; señor Alcaide don Fe-
derico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta anterior se
acordó.

Declarar las vacantee ordinarias y ex-
traordinarias de Concejales que haya que
cubrir en las eréxinaes elecc'ones de Con-
cejaiev, siendo tres por el dial rito 1. • y
otras tantas par el dietrito 2 ',disponien-
do que esta declarrci6n se Inga pública
para conocimiento del vecindario y se

remita copia certificada de este acuerdo
al soler G o bernador civil,

Sesión ordinaria del rifa 11

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico Merino Ruiz,

No tuvo efecto por falte de nómereíde
señores Concejales.

Sesidn ordinaria del día 25
Presidencia del editar Alcalde don Fe..

derico Merino Raes,

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Rectificar el acuerdo tomado en sesión
de 27 de Sepiienabre 6 .timo confiriendo
amplios poderes al señor Alcalde Preai-
desate para incoar expediente de expro-
placi6n francesa sobre el terrono en que
existe el alumbramiento de agua potabie
denorni nado «Fuente de Oerem. propio
de don Antonio Oteros ()siega y que los
gastos que se originen serán aatiafeclaea
de! presupuesto actual.

Que habiéndose terminado las obran

que se ejecutaban en la ampliación del

cementerio municipal católico y autori-

zado el Cura párroco de esta villa por el
Iliaco. 'dr, Obispo de la diócesis para
var ä efecto la bendción de aquel lugar,
le fijó el día primero de Noviembre pr6.
zumo.

Mes de Noviembre.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

dezico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta anterior, me
acordó:

Nombrar don Manuel Merino y Me-
rino para que en repamentición de este
Ayuntamiento, concurra ä in ciudad de
Cabra para la discusión y aprobación del

presupuesto carcelario.

Sesión ordinaria del dia 8
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.

Na tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

cargo a/ capitulo 9.* art. 8.° del presu-
puesto 105 pesetas, Importe de las pat.

mas del Domingo de Ramos y del refres-

cargo al capitulo 1.° art. 8.° del presu-
puesto 100 pesetas, para reintegrarle de

e
LUQUE.—Ntim. 1,722 	 Con lo que termin6 la sesión,

i Mor, el Ayuntamiento acord:
Aprobar la distribución 1 inversils de ipmarPaerlatebdeenelfi2c5enpcesiadts:uslael

 muni cipal 

yecliounecas:

ó

; freidura correspondiente ä esto mes. 	 ! ge al capitulo 5.° articulo 1.• del preso-
Alarmar al Recaudador municipal, con Puesta.

El precedente extracto ha sido apro-
abone con cargo al espítelo 6.. art. 3.° badea por el Ayuntamiento en m'ida celo.
del presupuesto, 	 brada el día 6 del actual.

Abonar al Recaudador municipal, con 	 Luque 10 de Mayo de 1918 —El Se.

cr etano, Paulino F. Baena.—V.° B': El
Alcalde, Aguaite Ortiz.

igual cantidad facilitada por 61 para la Ca.

lefacción y limpieza de las oficinas muni-
cipales, durante ei primen trimestre de/
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expediente

Rafael Navsjes

cincuenta
Aiheneiguille,

7 de Bricnes,
; cabida de

Reinase, de sin olivar Cle

conocido con el nombre

de dominio i ¡l'Ah ilebt de den

seis piel, en el partido de la

ele esta mata y término, cen
en I fanega y un celemín de

Imp. «La Opini6ns, Braulio Laportille,6
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c.sztr.m.azze...:2laasomms

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del eerior Alcalde den Fe-

derico Merino Ruiz.

No tuvo efecto por taita de número de

señoree Concejales.

Sesión ordinaria del día 22

?real mecía del 'señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.
Leide y aprobada el acta anteriur, ve

acordó:
Nombrar den Julio García Pole, Con

cejal de este As uutemiento, para que

concurra con tal coracter si acto de las

subastas de arbitrios de pena y medidas,
puestos públicos y derechos de elege.11o
en el ma «clero püldico.

Fué. aprobada la cuenta de Jan medici-

nan fteilitadas por el fanmacdutico titular

para los im brea enfermos.
Se prestó aprobeci6n al repartimiento

de contribución urbana formado por la
Tanta pericia' para el ano 1918 y s3 dis-
puso la remisión del mismo al t'altor Ad-

Minierador de contribuciones para su

aprobación.

Sesión ordinmia del día 29

Presidencie del scor Alca/de don Fe.

derico Merino Ruiz.
No tuvo efecto por t'ala da edemas) de

menores Concejales.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaria de` día 6

Presidencia del sefior Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Dec'arer la valides de lis subidas ea-

lebradas ubre arbitrioe de pesas y medi-

das, puestos públicos y derechos de de-
güello en el Matadero, adjudicändose ion
remates al mejor postor que le fu 6 don

Francisco Ordóñez Priego.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.
No tuvo efecto por falta de número de

sentares Concejales.

Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Fe.

derico Merino Ruiz.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Autorizar al senor Presideate para que

libre del p esupuesto actual, las csntitia-
des necesarias con destino al pago de los
sueldos de empleados de este Ayunta-
miento por el 4.° trimestre de) año en

curso.
Que al encargado de tresmitir loa des-

pachos en la Estaci6r1 municipal telefóni-

ca se remunere el 5ervicio prestado en

este semestre con la cantidad de 100 pe-

setos,
Que á partir del día 1,0 de Enero pr6.

ximo, se de principio ä practicar les in-

humaciunes de cadáveres en la amplia-

cidn del Cementerio municipal católico,

me permitiendo que ä tres y medie 'me-
tros de los muros se abran fosas ni aún
equel'os que hayan adquirido terreno en
propiedad para construcción de b6veriaa

particulares.
Que se gratifique por una sola vez en

la cantidad de 25 pesetas, al conductor
de la correspondencia en atenci6n de la
carestía de los gmnos para sostenimiento
de las caballerías que etnia en dicho

aervicie.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del sor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.

Leida'y aprobada el aleta anterior, se

acerd6:
Prestarle aprobacidn á la cuenta de

gastos por estancas de la Guardia civil y

caballos de la 03111515 A «ademados en el

meada de don Ildefonso García Fernan-

dez, importante todo el año 10410 pese-

tas, disponiendo fuesen abonadas del pre-

supuesto actunl.

Se conceslid /a venta perpétun de tres

metros de terreno superficial cuadrados

en el Cementerio

bueno; El Alcalde, Juli García.

JUZGADOS

MALRID.—Nam. 1,716
3Ecillotcs

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el aenor juez de primera
instancia del distrito de la Latina de esta
Corte, en las diligencias sobre declara.
ción de herederos de doga Carmen Do-

nainguez y de Luque, se anuncia la muer-
te inteeteda de dicha 'tenue, natural de

Priego, provincia de Córdoba, viuda y
dedicada a aus labores, ocurrida en esta
Corte á los sesenta y des mies de edad,
el día trece de Diciembre de mil nove•

cientos diez y reis, en au domicilio calle
de Santa Juliana, número dos, 'piso se-
gunda, centro izquierda, y se hace un se-
gundo llamamiento ä los quo se crean con
derecho ä la herencia, para que compa-
rezcan ante este Juzgado á reclamarle
dentro de veinte días, por medio de es-
crito, expresando el grado de parentezco
en que se hellen con /a causante y jaral-
ficándole con la correspondiente docu-
mentación y árbol genealógico, bojo aper-

cibimiento de lo que haya lugar.

Y por últime, se hace saber que hasta

aho solo se ha presentado reclamando

la herencia el pariente en quinto grado

1

 de la causante don Manuel Donsingues
Ruiz, vecino de Friego, con domicilio en
el partido de las Lago:sillita.

1 
Y para su publicación en el Burlen

¡ Ommem de la provincia de Córdoba, se

i firma el preseete en Madrid ä diez y echoi
14 de Mayo de mil novecientes diez y ocho.

1 —El Secretario, Francisco de P. Rives.

—Visto bueno: Ei Juez.

CASTRO DEL RIO.—N6na. 1M8

4 Don Mariano Temes Reldän, Jaez de pri-
mera instancia de este partido.

1

I

Per el presente, hago saber: que ante

el Secretario tete refrenda se instruye ex-

pediente ä instancia de Juma Gutiérrez

Gracia, vecino de Espejo, para acreditar

el dominio que tiene eobre una suerte de

tierra puesta de plantones, de cabida de

una fanega, situada en el trance de Ins
molinete pago de la mata de Casalelilla,

de este término.
Por providencia de hoy, dictada en di-6

cho expediente, se ha mandado ceo vacar

per medio de edictos que se fijarán en Ion

lugares de costumbre de la villa de %-

peje y se publicarán por tres veces con-

secutivas en el Borment OFICIAL de la pro-

vincia, á las - personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la iescripción soli-
citada, para que dentro del término de
ciento ochenta diem ä contar desde la te-

cha de dicha proeidenria, comparezcan á

tierra.
Por providencia de hoy, dictada en

dicho expedienle, se ha mandado cnnvo.

cnr por medio de edictos, que se fijarán
en los lugares de costumbre de esta villa
y se publicarán por tres veces consecuti•
val en el BeeleTIN eFICIAL de le provia•
cin, fas persenas ignoradas ä pienee
pueda perjud : car la inscr pción se icits.
ir, para que dentro del término de cimba
ochenta días, ä contar desde la fecha de

esta providencia, crosperezcan I a l egar le
que d ea derecho convenga, en cu mpli-
miento de /o cual se expide este tercero
edicto.

nade en Castro del Rio a diez y seis de
Mego de mil novecientos diez y ocho,—
Maricres Terres,—El Secretario, Vicente
Nofle.

POSAD A S.—Nena, 1.733

Don Adolfo Gomez Cem'nero y Mora
Juez de instruccien de esta villa y se
partida.

Por virtud de la presente requisitoth
ruego y ercargo I toda clase de Autori•

dades tanto Civiles romo militares y de'

ms individuos de la /m'ida Indicial,pras-
tiquen activas y eficaces di l igencias pan
Ja busca y rescate de la caballería, ente-

res y aves que al final se reseñen, hurta

dos el día once del actual, del término de
Fuente Palmera, S317:clor Caro Vida!,
de minell a vecinos; y caso de ser hiel-

dos sean !M'estos% disposición de estelas-

vida, con sus tenedores ilegítimos.
Paca así lo tengo acordado en el muna

rio que instruyo con tal motivo.
Dada en Pomadas ä veinte de Mayo de

de mil novecienton diez y ocho.—Adolfo
Goreez-Caminero.—El Secretario, Licete
ciado Joaquín Iglesia.

Sañas de las cebellsríes, enseres y aves

Una burrP, ruja, tres tilos, con la cris

larga, recien pelstda, oigo fea de la culata
con aparejo y cerón de esparto.

Tres gallinas, dos blancas y una 01.
tecle.

• --

Impregoe

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremee

y Cartas de pago para Ayun-

tamientom y recibos de inquili-

nato.

municipal Cat6lico, pa- g

ra construccidn de bóvedas particulares,

ä don Manuel Camacho Amo, quien abra,

leerá sa importe y ne le extenderä la opor

tuna carta de pego.

1
1

1

Nueva Carteya 15 Mayo 1918.—El Se- I

cretarie, Frencieco Cubero, 	 1
I alegar lo que ä su derecho convenga, en

El precedente extracto foé aprobado I cump imientiMde /o cual se expide este
por esta Corporacidu municipal en sesión g

! tercero edicto.
ordinaria del día de hoy. 1 Dado en Castro del Río ä diez y seis

Nueva Caney; 16 de Mayo de 1918.— de Mayo de mil novecientos diez y ocho.
E! Secretario, Francisco Cubero.—Vislo —Mariano Torres.—El iecretmio, Vi.

I cante Nuflo.
FUENTE OBEJUNA.—Núm. 1.715

Den Eduardo Pérez de/ Río, Juez de irse-
tracción:de eatm'partido.
Hago saberddque en sumario que se 3t

instruye ea este Jezgaddpor_ocupacidn á

ia vecina de Blázquez, Obdelia Esquinas
Esquinar, viuddmde Victoriano Mulero
Fernandez, ee un:caballo capón, cuatro
años, un metro 4:cuarenta y'rdos centíme-

tros de alzada, color m'Uno oscuro, raza
espanola, extremidades oscuras y lucero
corrido, hierrm'Fénix en la nalga izquier-
de núnaero:deaconocido, y en la derecha
hierro de la C s caparila La Agrícola Es-
panela, he acordado -me pub:ique el pre•
sente edicto ekel EOLILTIN OFICIAL de ea-
ta provincia,anunciendo la ocupación de
repetido caballo, pura que los que se
crean con derecho al mismo, comparez-
can en este juzgado 4 reclamarlo, con
justificación, dentro del término de quin-
ce días,

Dado en Fuente Obej una á veinte de

Mayo de mil novecientos diez y ocho.—
Eduardo Perez.—El Secretario, Menee'
Perez.

CASTRO DEL RIO, —Núm. 1.696
Don Medano Torres Roldán, Juez de pri-

mera instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refunda se instruye
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